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PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

('Gaceta del 20 de Junio.)

Ministerio de Hacienda.

II«STRVCC1OI« 
para llevar á. efecto lo prescri
to por el Decreto de l.° de Mayo 

sobre Amülaramicutos.

CAPITULO PRIMERO.

De los principales ^g‘enles para ejectuar 
la reforma de los .dmillar amientos.

Art. 1.’ Los trabajos preparatorios 
para proceder á la rectificación de los 
AmiUarainientos y cuantas operacio
nes sean necesarias hasta la ultima
ción de este servicio, correrán inme- 
diatamente á cargo de la Dirección 
general de Contribuciones, bajo la de
pendencia de este Ministerio.

Art. 2.° Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 23 del Decreto de 1.® de Ma
yo anterior (1) que sirve de base a la 
presente Instrucción, concurrirán a 
los trabajos de que se trata, en primer 
término;

Las oficinas y empleados lodos, de
pendientes del Ministerio de Hacienda;

Las Diputaciones provinciales y 
Corporaciones municipales;

Los .Jueces, Registradores y Notarios;
Los Ingenieros civiles de los distin

tos ramos;
Los Arquitectos y Maestros de obras;
Los Profesores de los Institutos y 

Maestros de Instrucción primaria;
Las Juntas de Comercio, de Agricul

tura y de Estadística, y en general to
das aquellas Corporaciones y funciona
rios que graven de alguna manera 
sobre los fondos del Estado, de las 
Provincias ó de los Municipios, ó que 
■revistan mero carácter oficial.

(1) Eu las repetidas citas que en lo 
"sucesivo se liarán á este Decreto se omi
tirá lu ÍQcba del mismo.

Art. 3.0 Por las Administraciones 
económicas, por la Dirección general 
de Contribuciones y por el Ministerio 
de Hacienda se dictarán respectiva 
y oportunamente las órdenes particu
lares, para determinar el tiempo y 
modo en que las Corporaciones y fun
cionarios indicados han de prestar los 
auxilios que se les demanden, para 
llevar á efecto la reforma de los Ami- 
Uaramientos.

Art. 4.® Para la comprobación de 
los datos de la riqueza amiUarable, se 
recurrirá además, cuando los casos lo 
exijan, á las inspecciones y reconoci
mientos periciales de que trata el ar
tículo 13 del Decreto; debiendo pres
tarse, principalmente, estos servicios 
por el personal facultativo del Institu
to geográfico.

CAPITULO 11.

Sobre a¿(rapac¿ones de los pueblos asi
milables, por rawn de analogía entre los 

elementos de su riqueta.

Art. 5.® En virtud de lo dispuesto 
en el art. 10 del Decreto, las Diputa
ciones provinciales deternainarán no- 
minalmenie los pueblos que ha de 
comprender cada una de las agrupa
ciones de los mismos, bajo el punto 
de vista de las condiciones de la res
pectiva riqueza contributiva; no pu
diendo exceder de cinco el número de 
dichas agrupaciones para cada uno de 
los elementos de riqueza.

Si uno ó mas pueblos constituyen 
por sí solos entidades distintas á cau
sa de las circunstancias excepcionales 
ó no asimilables de los elementos de 
su riqueza, formarán otras tantas agru
paciones independientes.

Podrán excusarse las fórmulas de 
las agrupaciones cuando, por el con
trario, uno ó más elementos de riqueza 
no ofrezcan diferencias apreciables en
tre sí; lo cual acontecerá en particular, 
respecto á ciertas clases de ganados y 
averíos. En este caso lo especificarán 
así Ias Diputaciones provinciales.

Art. 6.® Servirá de base álasagru- 
pacionea djehas cada uno de los ele

mentos á que afecta la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería; y 
dentro de cada elemento, las clases ó 
grados de riqueza que le constituyan. 
Así, por ejemplo:

En cada una de las cinco agrupa
ciones posibles se comprenderán todos 
aquellos pueblos que sean genérica
mente asimilables por la producción 
de cereales;

En otra, los que lo sean por la de 
huertas;

En otra, los que lo sean por la de 
frutales;

En otra, los que lo sean por la de 
plantas textiles;

En otra, los que lo sean por la de 
maderas y combustibles;

En otra, los que lo sean por la de 
vinos;

En otra, los que lo sean por la de 
aceites; .

En otra, los que lo sean por la ma
nifestación de las fincas urbanas, y

En otra, los que lo sean por la exis
tencia de ganados de todas clases y 
especies, según el sentido lato de esta 
palabra para los efectos contributivos; 
excepción hecha, en esta parte, de los 
casos previstos en el párrafo último 
del artículo anterior.

Art. 7.” Para asegurar la mayor 
exactitud posible en la clasificación de 
los pueblos asimilables, tendrán muy 
presente las Diputaciones provinciales, 
respecto á las fincas rústicas:

La naturaleza y exposición de sus 
terrenos;

La especialidad de sus productos;
Los gastos de los cultivos;
Los medios para la extracción y 

venta de los frutos, y
Todos aquellos datos y elementos 

que contribuyan á determinar, en 
más ó en ménos, la cuantía é impor
tancia de la peculiar riqueza contri
butiva.

Respecto á las fincas urbanas, en 
particular, la clase de materiales y 
géneros de construcción; sus mayores 
ó menores comodidades; la salubridad 
ó insalubridad de las poblaciones y 
sus mayores ó menores atractivos para 

expedicionarios y curiosos etc.; aun 
cuando estas agrupaciones han de ser
vir sólo como indicantes para los efec
tos del art. 49.

Respecto á los ganados, únicamente 
ha de tenerse en cuenta sus especies, 
clases y número, modo de ser ó de 
manifestarse; siempre que proceda de
terminarlos por medio de agrupacio
nes, despues de lo indicado en los dos 
artículos anteriores

Art. 8.° Infiérese de lo anterior
mente expuesto, que un pueblo puede 
figurar á la vez en varias agrupacio
nes, por efecto de la misma variedad 
de sus elementos productores contri
butivos.

Art. 9.® Las dehesas, prados, mon
tes y demás prédios de producción es
pontánea, se dividirán para la conve
niente agrupación, en tantas clases ó 
conceptos cuantos sean sus diversos 
aprovechamientos; siguiendo, en lo po
sible, el procedimiento y los medios 
indicados para la clasificación de los 
terrenos laborables.

Art. 10. Para la más acertada cla
sificación de los pueblos agrupables, 
deben las Diputaciones, según lo pres
crito en el art. 11 del Decreto, con
sultar con las Administraciones eco
nómicas, y estas facilitar á aquellas 
cuantas noticias, antecedentes y datos 
existan en sus dependencias relativas 
al asunto.

Las consultas dichas se celebrarán 
verbalmenie entre unas y otras cor
poraciones; procurando por tal medio, 
llegaren breve á una común y atinada 
inteligencia.

Art. 11. Los desacuerdos ó dife
rencias que con motivo de la clasifica
ción de las agrupaciones surjan entre 
las Diputaciones y Administraciones 
económicas, serán consultados por es
tas y por conducto de la Dirección 
general de Contribuciones, al Ministe
rio de Hacienda; el cual las resolverá, 
según entienda que mejor procede, sin 
ulterior recurso.

Al elevar las Administraciones eco
nómicas las consultas dichas, cuidarán 
de determinar las causas que las haa
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2 
molivado; pudiendo ademas las DípU" 
taciones dirigir á dicho Ministerio los 
alefatos ó informes que estimen con- 
ducentes en apoyo de sus acuerdos o 
pareceres.

Art. 1 2. Procederán las Diputacio
nes provinciales, sin demora alguna, 
á reunir y examinar en concepto de 
servicio extraordinario, los datos ne
cesarios para formar las agrupaciones 
de los pueblos asimilables; debiendo 
poner en conocimiento de las Admi
nistraciones económicas el estado de 
estos trabajos dentro de un mes, con
tado desde el dia en que se inserte en 
la Gaceia la presente instrucción;

Art. 13. Vencido el plazo del artí
culo antedicho, sin que las Diputacio
nes hayan manifestado á qué altura 
llevan los trabajos para agrupar los 
pueblos asimilables, serán requeridas 
á ello por las Administraciones econó
micas; y si no los dieren por ultimados 
dentro de los 15 dias siguientes, se 
entenderá que resisten el cumplimien
to de este servicio; debiendo realizarlo 
entonces las Administraciones, dentro 
del término mas breve posible.

Del mismo modo procederán las Ad
ministraciones, cuando las Diputacio
nes provinciales dejen de formar gru
pos para determinados elementos de 
riqueza de los asimilables; á menos 
que no sean de aquellos de que puede 
prescindirse con arreglo á lo previsto 
en el párrafo último del art. 5.”

Art. 14. Llegado el caso extremo 
del artículo anterior, las Administra
ciones económicas lo pondrán en co
nocimiento de la Dirección génerálde 
Contribuciones y para formár las 
agrupaciones de los pueblos asimila
bles utilizarán cuantos datos estadís- 
cos y científicos tengan á su disposi
ción ó se procuren, consultando ade
más con las corporaciones, funciona
rios y particulares que puedan ilus
trarles en el asunto.

Art. 15. Determinadas que sean, 
de uno ú otro modo, las agrupacione.s 
de los pueblos asimilables, se publica
rán en los Boletines o/iciales de las 
provincias por el órden de las mismas, 
especificando los nombres de aquellos 
comprendidos dentro de cada una.

El órden de las agrupaciones ha de 
ser de dos grados: en el primero ó ex
terno se colocarán los pueblos según 
la mayor importancia general del ele
mento de riqueza de que se trate; y en 
el segando ó interno, por las catego
rías—hasta la 5.^—que cada grupo de 
ellos ocupe dentro del elemento res
pectivo.

Ari. 16. La publicación de las agru
paciones así clasificadas tiene por ob
jeto, el que sean debidamente conoci
das por los particulares y colectivida
des á quienes interese, pero sin dar 
derecho á unos ni á otras a reclamar 
contra la clasificación respectiva.

Solamente podrán hacerse aquellas 
rectificaciones que exijan los errores 
1^8,teriales en que se hubiere incurri
do; ias cuales se publicarán tambien, 
como tales en los Boletines inmediatos. 

CAPITULO IIl.

De la composición de las cartillas 
evaluatorias.

Art. 17. En cumplimiento de lo 
prescrito por el art. 8.° del decreto, 
dispondrán las Administraciones eco
nómicas, tan luego como aparezca la 
presente instrucción en la Gaceta, lo 
conveniente para reunir y ordenar los 
datos y antecedentes que han de ser
vir de base á las cartillas evaluatorias.

Teniendo que acomodarse las carti
llas á las agrupaciones de los pueblos 
asimilables, hasta que estas no se pu- 
bliqueti, no puede procederse á la for
mación definitiva de aquellas.

En su dia, sin embargo, las Admi
nistraciones económicas ajustarán á 
tipos fijos evaluatorios aquellos ele
mentos de riqueza que no hayan sido 
agrupados por virtud de lo prevenido 
en el párrafo último del art. 5 ® citado.

Art. 18. Como elementos necesa
rios para preparar la operación ante
dicha, se consultarán los libros-regis
tros de los precios de los artículos, que 
deben llevarse en las Administracio
nes con arreglo á disposiciones anti
guas vigentes.

Deben consultarse igualmente las 
cartillas evaluatorias que sirvieron 
para formar los Amillaramientos ac
tuales; las parciales que se ha yan hecho 
despues con motivo de reclamaciones 
de agravios, y las relaciones de pro
ductos y gastos que, con cualquier ob
jeto, se Inyan extendido con carácter 
oficial á instancia de algunos pueblos 
ó particulares.

Art. 19. Con vista de los datos de 
que se hace mérito en el artículo an
terior dispondrán los .lefes económi
cos, bajo su responsabilidad y la de 
las Secciones administrativas, que se 
forme el resúmen de precios medios 
en cada uno de los mercados ó puntos 
principales de coutratacion.

Art. 20. Los precios medios valo- 
radores de las especies que figuren en 
la.s cartillas ré.speclivas, serán los que 
resulten de los años naturales en el 
decenio de 1863 á 1872, ambos in
clusive.

El año común se deducirá sacando 
el preciu medio, que tengan los frutos, 
cereales y demás productos, en cada 
una de las semanas de cada mes de los 
12 del año.

Art. 21. Obtenido como queda di
cho el precio de cada uno de los años 

í del decenio, del resultado general se 
eliminarán el que aparezca en el grado 
máximo y el que aparezca en el grado 
mínimo; y sumando los productos de 
los restantes, se dividirá por ocho la 
cantidad total, y el cociente ser:» el 
precio valorador en año común.

Como los pueblos agrupados presen
tarán de ordinario precios valoradores 
distintos, se sumarán estos, y dividien
do el sumando por el número de aque
llos, el cociente será el tipo medio re
gulador para toda la agrupación.

Arl. 22. El .Jefe de la Sección in
terventora librará certificación, visada 
por el Económico y autorizada por el 

de la Sección administrativa, bastante 
expresiva de los precios medio.s résul
tantes del decenio determinado.

Las certificaciones valoradas se pu
blicarán en los Boletines onciales de 
las provincias respectivas; de los cuales 
remitirán las Administraciones econó
micas un ejemplar á la Dirección ge
neral de Contribuciones.

Art. 23. Aun cuando las cartillas 
no han de ser ¡individuales, sino tan
tas únicamente como sean los grupos 
de los pueblos asimilados entre sí por 
la analogía de las condiciones de su 
riqueza contributiva, conviene hacer 
al por menor el exámen previo de los 
datos que han de servir para fijar los 
tipos evaluatorios.

Arl. 24. En cuanto á los produc
tos, deben apreciarse todos aquellos 
que constituyen en conjunto la explo
tación agrícola y territorial; como ce
reales, semillas, legumbres, hortalizas, 
frutas, plantas textiles y tintóreas, 
aceites, vinos, para panera, rastrojera, 
pajas, estiércoles y demás aprovecha
mientos ordinarios.

Art. 25. Ha de tenerse presente 
para calcular la producción, que esta 
ha de ser la media resultante de un 
período decenal; dentro del cual pue
den apreciarse los accidentes, próspe
ros ó adversos, que afectan á la misma.

Arl. 26. Al mismo criterio propor
cional debe ajustarse la naturaleza y 
situación de los terrenos, considerán
dolos como de calidad superior, media 
é inferior.

El cultivo ha de considerarse solo 
bajo un concepto; sin lomarse en 
cuenta para el aumento de valores, el 
mayor esmero ó la mas acabada per
fección en las tareas y procedimientos; 
ñi tampoco para la disminución, los 
descuidos ó negligencias de los dueños, 
encargados ó arrendatarios de las 
fincas.

Art. 27. Haciendo aplicación de 
las reglas generales anteriores á la 
explotación de los terrenos deslindos 
al cultivo de cereales, tendrán presente 
las Adininistracionés económicas que 
han de contraer los gástós:

A los de siembra, valorada esta por 
el precio medio del nuevo decenio:

A los de las labores empleadas en 
un cultivo ordinario; según la Costum
bre, estimando en metálico el precio 
medio de los jornales’.

A la baja é interés del capital inver
tido en las yuntas ó caballerías.

Al coste y desperfecto de las máqui- 
n.is y aperos; y

.4 los gastos de recolección, valora
dos por el resultado de un año común.

Arl. 28. Merece especial estudio en 
el exámen de los gastos el coste del 
trasporte de los frutos á los puntos de 
exportación y venta; porque ai , paso 
que en unos pueblos son aquellos con- 

i sidcrables por su situación interior, 
por su aislamiento y falla de comuni
caciones; en otros, no ¡solo son nulos 
por completo, sino que aun obtienen 
un sobreprecio en sus productos, por 
la facilidad constante en darles volun- 
tariamente salida á causa de la solici
tada demanda.

Arl. 29. El empleo de los abonos ó 
esliércole.s no debe computarse en los 
gastos del cultivo, sino antes bien co
mo medio de modificar, eii cierto mo
do y tiempo, la naturaleza de las tier
ras, aumentando por consiguiente su 
producción: aumento que debe tomar
se en cuenta prudencialmente, según 
la acci(»n mas ó meno.s durable y fe
cundante de los abonos, para la mas 
equitativa valoración de la riqueza 
imponible.

Art. 30. Las indicaciones hechas 
en los tres artículos anteriores, son 
aplicables para calcular, asimismo, los 
gastos y productos de los terrenos de
dicados á las demás clases de cultivos; 
debiendo tenerse muy presente en to
dos casos, que del producto total de 
las fincas no han de deducirse por 
gastos de explotación mas que aque
llos absolutamente necesarios para un 
cultivo ordinario ó mediano, según la 
costumbre y condiciones del pais.

Art. 31. Las tierras que se exploten 
por hojas ó períodos alternos de uno ó 
mas años-, se graduarán para el cóm
puto de sus productos y gastos, como 
si estuvieran sujetas á cultivo anual; 
pero distribuyendo la utilidad líquida 
en dos ó mas partes, según los años en 
que se acostumbre dejar aquellas de 
descanso ó de barbecho.

Serán, sin embargo, acumulables á 
la producción de dichas tierras, las 
utilidades que se obtengá'n de los cul
tivos extraordinarios de ciertas semi- 
llaSj realizados sin inuiílizar el^bar
becho. '

Arl. 32. El líquido imponible de 
las viñas se calculará rebajando del 
total producto, duranle uñ año común, 
sujiuesto un cultivo ordinario, los 
gastos de este, los de recolección, ela
boración del vino y los originados 
para su venta. Por razón de deterioro 
y reparación de vides, sé deducirá del 
producto una décimaquinta parte de 
su importe, á ló más.

El de los olivares se estimará por 
las mismas reglas; pero sin deducción 
ó abono por gastos para renuevos ó re
posiciones anuales.

Art. 33. Cuando por circunstan
cias excepcionales de explotación sea 
mas convenieute deducir el cálculo 
del producto total de los viñedos y 
olivares, lomando por tipo los precios 
de la uva y aceituna, en el año común, 
se seguirá este procedimiento; omitien
do el fijar y deducir los gastos de la 
elaboración del vino y aceite y de su 
trasporté al mercado.

Art. 34. Los tipos evaluatorios para 
los montes, dehesas y bosques, se fija
rán teniendo en cuenta las agrupacio
nes respectivas; la variedad y destino 
de los aprovechamientos y la subdi
vision en primera, segunda y tercera 
clase, si se considerase necesaria la 
determinación de estas calidades. Para 
la más acertada evaluación de las fin- 
cas dichas, serán particularmente con
sultados los Ingenieros de Montes, los 
Peritos agrónomos y cuántos fundo 
narios ó particulares puedan ilustrar 
este ramo especial de la riqueza rús
tica.
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Los terrenos labrantíos enclavados j 
en los montes y bosques, serán valo
rados por los tipós de lo's- cultivos a | 
que estén dedieadoá; j

Art. 35. Para los mismos fines de 
que trata el artículo anterior,procura
rán conocer las Administraciones eco- | 
nómicas los antecedentes sobre arren
damientos de las heredades dichas; | 
asi Como tambien los pactos ó concier
tos para el aprovechamiento ó expío- 1 
tación dé sus diversos productos, colino | 
maderas, leñas, carbones, bellotas, pi- 
ñas, resinas, pastos, caza, etc. j

Art. 36. Terigán presente las Ad- 1 
mihistraciónes económicas que los 
aprovechátt>ientos de esta clase mas 1 
fáciles de apreciar son aquellos qUe 
se utilizan de una manera regular; y 
que en el caso dé aprovecharse aibi- 
irariamente sin sujeción á regla algu
na, los tipos han de señalarse según el i 
procedimiento usual, con arreglo á los 
buehos principios de selvicultura.

No obstante esto, se formarán tipos 
evaluatorios basados en los cálculos de 
nuevos aprovechamientos que se ob
tengan con ventaja, de los montés, 
dehesas ó bosques. Asi, por ejemplo, 
los atochales serán apreciados más que 
por la naturaleza de los terrenos, por 
la clase y cuantía de los espartos; te
niendo presente el desarrollo é impor
tancia que ha lomado este ramo de la 
riqueza agrícola.

Art. 37. Determinados por valores 
metálicos los productos anuales de los 
montes y bosques, según su clase y con
diciones, se rebajarán en concepto de 
gastos permanentes, los necesarios para 1 
replantación y guardería; así como 
tambien los de limpias, podas y cua- 1 
lesquiera otros que, siendo indis- j 
pensables, dejen de ser de reproduc- 1 
cion inmediata.

La cantidad que resulte de los pro
ductos despúes de sustraída la de los | 
gastos, constituirá el tipo evaluatorio 1 
para la unidad métrica contribuyente.

Art. 38. Por las reglas antedichas 
se obtendrán tambien los tipos evalua- 
lorios dedos prados naturales, en cuan
to sean aplicables a este elemento de 
riqueza rústica, mucho más sencillo en 
sí v por sus aprovechamientos.

Art, 39. Entregadas al dominio 
particular las minas de sal, salinas y 
espuroeros, constituyen otro elemento 
de riqueza que debe ser sometido á las 
condiciones ordinarias contributivas.

Art. 40. Cuidarán las Administra
ciones económicas, para los efectos del 
articulo anterior!

1 « Conocer el número de minas y 
fábricas de sal que se explotan, su im
portancia y procedimiento para la ela
boración ó cristalización del producto:

2 .“ Reclamar de los Ayuntamien
tos en cuyos términos jurisdiccionales 
se hallen las salinas, los antecedentes 

I relativos á la valoración de lasmismas, 
que hayan servido para incluirías en 
los padrones de riqueza; así como tam
bién noticias acerca del consumo y co- 
lioercio de este producto:

3 .0 Consultar ’os antecedentes que 
existan de los ramos de Propiedades

y Derechos del Estado y de tientas 
Estancadas relativos á esta clase de 
riqueza; y

4*’ Consultar, asimismo, á los fun
cionarios facultativos que por razón 
de su profesioii ó de sus estudios par
ticulares puedan ilustrarles para apre
ciar, debidaraente, la riqueza de que 
se trata.

Art. 41. Dada la especialidad de 
la producción salinera, no es de espe
rar que se establezca por las Diputa
ciones, agrupación alguna asimilable 
en ninguna provincia; siendo aplica
bles, por lo tanto, á esta clase de ri
queza, las clasificaciones individuales 1 
previstas por el párrafo segundo del 1 
artículo 5.* |

Art. 42. De establecerse la agru- 1 
1 pación colectiva ó la clasificación in- 1 

dividual de la producción salinera, la 
unidad imponible podrá ser la de tajo 
de 50 métros cuadrados, cuando la fa- 

1 bricacion sc realice por invasion de 
1 las aguas marinas en los terrenos 
1 preparados al efecto; y el quintal 
| métrico de pesó, cuabdo la fabri- 
\ cacion se verifique aproveehandó las 
1 aguas saladas del subsuelo, que se de- 
\ positan en recoceros y cristalizan des- 
1 pues en balsas, albercas o eras y cal

deras. Debe distinguirse cuando la 
j cristalización se opera por la acción del 
I calor natural ó por medio del calor 
l artificial; así como tambien, cuando 
l se aprovecha directa ó ¡ndirectamente 

la sal en piedra ó sal gema, excusando 
los gastos de la cristalización.

Podrán, sin embargo, las Adminis
traciones económicas determinar cual

dientemente de las agrupaciones, sin 
embargo, tendrán que formar cartillas 
especiales en los casos previstos al final 
del art. 6«’

Los elementos de riqueza que por 
su modo especial de ser y de manifes- 
tarse no pueden sujetarse a cuentas de 
productos y gastos, de una manera regu
lar y equitativa, no serán objeto’de las 
cartillas evaluatorias. La valoración 
contributiva do dichos elementos, que
da á cargo de las Comisiones munici
pales, según las reglas que más ade
lante se especificarán.

Art. 45. La formación de las carti
llas supone la reducción prévia de las | 
medidas usuales de las distintas loca
lidades ó comarcas á las métricas res
pectivas; tarea que deben emprender 
tambien, desde luego, las Administra- 1 
clones económicas, según lo prescrito 
en el párrafo segundo del art. 8.° del 
Decreto, si es que no estuviese ya rea
lizada de antemano.

1 Art. 46. El procedimiento para la 
reducción antedicha lo determinaran 
las respectivas Administraciones eco-

1 nómicas, teniendo muy en cuenta la 
1 gran variedad de las medidas locales, 
\ para no incurrir en errores de trascen- 
1 dencia. Quizá convenga en algunas 
1 partes verificar una reducción préyia 
I ó primordial de las medidas vulgares o 
{ usuales á las reconocidas como típicas 
j oficiales anteriormente; y la de estas 
1 despues, á las métricas, obligatorias 
1 hoy en el órden legal.
1 Art. 47. Los tipos evaluatorios de ! 
1 los olivares y demás plantaciones que 

no constituyan huertos, montes ó bos
ques se ajustarán á la unidad superfi
cial métrica correspondiente, siempre 
que el arbolado cubra una extension 
de terreno igual á la unidad indicada, 
ó á una parte alícuota de ella, que no 
baje de la cuarta.

En todas estas agrupaciones ó masas 
arbóreas, se fijará por las Administra
ciones económicas el número máximo 
y el número minimode arboles de cada 
clase que deba contener la unidad 
métrica; y tomando por norma dichas 
cifras se practicaran las rectificacio
nes ó recuentos en caso necesario.

Guando las plantas o arboles se ha
llen diseminados ó agrupados en por
ciones mínimas, la unidad métrica se 
obtendrá por el número ó cuento de 
aquellos.

fSe continuará. J

quiera otra unidad imponible que sea 1 
más adecuada al producto, con objeto 1 
de evitar errores ú ocultaciones con- 1 
siderabies. |

Art. 43. Para fijar los tipos evalua- 1 
torios sobre la unidadrtajo aplicada a | 
las Fábricas de sal, se sacará el pro- | 
dúcto medio de los productos totales j 
obtenidos en los cinco últimos anos. 1

Este producto medio, se valorara | 
por el precio medio resultante en el 1 
año de 1872 y en los meses corridos 
del presente, sacándose así el importe 
total dé la unidad dicha. Del importe 
total se deducirán los gastos de fabri
cación, los de almacenaje, los de acar
reo y trasportes, etc., para fijar el 
tipo líquido evalualorio aplicable a la 
riqueza de que se trata.

Si la unidad adoptada fuese el quin
tal métricoj se fijara el tipo evaluato
rio, sin necesidad de inquirir el pro
ducto medio, cuyo procedimiento se 
indica en el párrafo primero. Dada 
cualquiera otra unidad, las Adminis
traciones procederán a obtener el tipo 
evaluatorio según la naturaleza de la 
misma.

Art. 44. Insistese en que han de 
formarse para cada provincia tantas 
cartillas eváluatorias como sean las 
agrupaciones determinadas por las Di
putaciones respectivas dentro de cada 
elemento de riqueza; y conviene que 
las Administraciones económicas con
sulten al formarías las antiguas parcia
les de los distintos pueblos. Indepen

En este Concepto y mereciendo al 
ministro que suscribe especial 'aten
ción cuanto se relaciona con la conta
bilidad de aquellas instituciones, acor
dó dictar las siguientes reglas, recor
datorias de los deberes impuestos á las 
Inspecciones provinciales y a las Ad
ministraciones particulares por Iqs ar
tículos 12 y 13 de là Instrucción de 
22 de Enero de 1872.

1 .* Las Inspecciones provinciales 
reclamaránde los administradores par
ticulares, los presupuestos de ingresos 
y gastos para el ejercicio de 1873-74 
y Ias relaciones de bienes y valores 
de las fundaciones respectivas.

2 .“ Los Administradores particu
lares entregarán dichos documentos, 
dentro de los ocho dias siguientes al 
en que reciban esta circular.

3 .* Las mismas Inspecciones reu
nirán y examinarán los expresados 
documentos, remitiéndolos á este Mi- 

p nisterio dentro del mes corriente.
4 .* Los Inspectores remitirán al 

mismo tiempo á este Ministerio, rela
ción de los administradores que dejen 

1 de cumplir con lo preceptuado en la 
regla 2.’ para que por esta superiori- 

1 dad se adopten las determinaciones 
1 qué aconsejen el prestigio de la ley y 

de la Administración.
15 .* En el período que media hasta 

el 15 de Agosto próximo los Inspecto
res provinciales remitirán en su ofi
cina las cuentas justificadas de todas 
las memorias. Obras pias, fundaciones 
ele. sujetas á su inspección y cor
respondientes al año económico de 
1872-73.

6 .* Estas cuentas convenientemen
te informadas, serán remitidas á este 
Ministerio para su censura o aproba
ción en los quince dias siguientes del 
citado mes de Agosto.

7 .* A los fines convenientes, los 
Inspectores provinciales remitirán á 
este Ministerio relación de los admi
nistradores que dejen de cumplir con 
la obligación de rendir las cuentas 
correspondientes, al año 1872 73.

8 .’ Todos los establecimientos y 
fundaciones que por no haber estado 
al principiar el año económico de 
1872-73 bajo la inspección de este 
Protectorado, no sujetaban su conta
bilidad á las prescripciones generales 
de la instrucción de 22 de Enero de 
1872, finalizarán sus cuentas, en 30 
del mes último con arreglo al sistema 
que seguian.

9 .’ Los mismos establecimientos y 
fundaciones quedan sujetos, á contar 
desde el actual año económico, á das 
prescripciones generales de la Ins
trución referida, y en este concepto 
cuióplirán con la obligación de formar 
los presupuestos y relaciones de bie
nes, de que queda hecho mérito en la 
.regla l.*

10 . Tanto las cuentas finales que 
rindan estos establecimientos como los 
documentos de que trata la regla an
terior, serán remitidos a este Ministe
rio directamenie por las respectivas 
Juntas de patronos ó funcionarios en- 

I cargados de su administración, si sa

SEGUNDA SECCION.

NuM. 2.488.

MINISTERIO DE U líOBERN.lClON DE 1.1 REPOllCA.

Benc/icencia particular .—Contabilidad»

Para que no sea ilusoria la acción 
protectora de este Ministerio en las 
instituciones de Beneficencia partieu- 
lar, es preciso que las disposiciones 
del misino sean cstrictame.nte cum
plidas.
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nombramiento y separación corres
ponde á esta superioridad con quíren 
bajo esle concepto tienen relaciones 
directas, entendiéndose por tanto re
levados de las establecidas entre los 
administradores particulares y las Ins
pecciones provinciales

11. Los Gobernadores civiles de 
las provincias dispondrán la publica
ción de esta circular en los Boleúnes 
Onciales, remitirán á este Ministerio un 
ejemplar del número en que esta pres
cripción se hubiere cumplido.

Madrid 1.®deJul¡ode 1873.=Fran- 
cisco Pi y Margall.=Sr. Gobernador 
de la provincia de Valladolid.

Sección de Fomento.

Ferro carriles.

Circular ni m. 2.484.

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas con fecha 30 dé Junio 
último me dice lo siguiente:

«Con arreglo á lo que dispone la 
ley de 2 de Julio de 1870 yen virtud 
de la relación valorada y su correspon
diente certificación, expedidas por el 
Ingeniero Jefe de la division del Nor
te, acreditando que la empresa conce
sionaria del ferro carril de Medina 
dei Campo á Salamanca, ha ejecutado 
y pagado obras, y acopiado material 
de via y de móvil, durante el mes de 
Mayo proximo pasado, por valor de 
trescientas setenta y un mil ochocien
tas cuarenta y tres pesetas setenta y 
1res céntimos, se ha resuelto por ór- 
ilen de esta fecha que se entregue á la 
referida empresa el equivalente á dos
cientas cuatro mil quinientas catorce 
pesetas y cinco céntimos, en concepto 
de anticipo reintegrable, en los valo
res y á los precios que deterrainan las 
leyes vigentes.»

Lo que se hace público por ibédio 
del Bole/m o^cial de esta pr ovincia en 
cumplimiento á lo mandado.

Valladolid 9 de Julio de 1873.=E1 
Gobernador, P. A., Hamon Lafarga.

CUARTA SECCION.

NÚM. 2.477.

AD,MINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

Habiendo vencido el primer semes
tre del corrienteaño de la Deuda Con
solidada interior al 3 por 100 de la de 
Carreteras, Obras públicas, Ferro car- 
riles y Billetes del Tesoro, se admite 
en la Caja de esta Administración eco
nómica hasta el dia 31 del corriente 
la presentación de dichos cupones de 
la Deuda consolidada y Ferro-carriles, 
acompañados de sus respectivas factu
ras por triplicado, debiendo advertir 
que los que no do verifiquen en el 
plazo marcado, tendrán que hacer la 

-presentación de aquellos precisamente 
en Ias Oficinas de Madrid.

Las.acciones de Carreteras, de Obras ’ 
públicas y los billetes del Material del 
Tesoro, que carecen de cupón, se pre
sentarán directamente en dichas ofi
cinas asi como las Inscripciones domi
ciliadas en dicha capital, para poder 
estampar en su dia el cagetin que 
acredite el pago del semestre que se 
trata.

A la presentación de los cupones en 
esta Caja, exhibirán los interesados 
los títulos ó acciones de que hubiesen 
destacado aquellos, debiendo hacer 
presente que los cupones deben in
cluirse en las carpetas respectivas.

Asi mismo se hace saber que las ins- 
cripcione.s nominativas cuyo pago se 
halle domiciliado en la Caja de esta ’ 
Administración económica inclusas las 
expedidas á favor de Corporaciones j 
civiles se presentarán igualmente con 1

triples facturas sin limitación de plazo, 
de Ias cuales dosse remitirán á la Di
rección de la Deuda, juntamente con 
las inscripciones para que consignán
dose en ellas la parte que ha de satis
facerse en metálico y la que haya de 
serlo en papel, puedan emitirse y re
mesarse á esta Administrocion econó
mica para su entrega á los interesados, 
los títulos y residuos que correspondan 
por dicha tercera parte después de es
tampar en las Inscripciones el sello 
del pago de intereses.

Lo que en cumplimiento de lo pre
ceptuado por la superioridad, se anun
cia por medio del presente Boletín para 
conocimiento de los interesados y efec- 

' los que se determinan.
I Valladolid 8 de Julio de 1873.=EI 
1 Jefe económico, José Perez Valdés.

—-------------- -.«».--------

NuM. 2.479.

ADMINISTRACION ECONOMICA

Los Ayuntamientos y Corporaciones expresados á continuación y que á pe
sar del anuncio inserto en el Boletín o/icial, núm. 39, del Viérnes 14 de Marzo 
ultimo, no st han presentado en la Caja de esta Administración económica á 
recojer las inscripciones de| 3 por 100 consolidado que se señalan y les corres
ponde se servirán nombrar personas autorizadas que se presenten en la misma 
á recojer dichas inscripciones en el término mas breve á fin de que esta Admi
nistración económica no tenga que proceder por la via de apremio»

Valladolid

Número 
de las 

inscripciones.
CORPORACIONES.

SU IMPORTE.

Pesetas. Cént.s

POR PROPIOS.

21.571 .Ayuntamiento de Avila. . . . . . . . 17291*08
45.109 id dé Villalán de Campos.. ...... 245*93
45.120 id de Valladolid.. . . . . . . . . . 378*41
46.331 Id. de Avila. . ............................................ 111*90
46.742 Id. de San Miguel del Arroyo............................ 63*84
47,473 Id. de Valladolid................................................. 26.442*35
48.094 Id. de Villalán de Campos...........................i . 317*81
48.265 Id. de Valladolid,. . . . . . . . , . 6.703'42
48.929 Id. de Villamarciel........................   . . . . 3.938*46
48.930 Id de id-...................... ..... 364*46
49.972 Id, de Avila.................................................. ..... 1.393*18
49.979 Id. de Villalán de Campos................................. 282*26
50 514 Id. de V’illabañéz......................................  . . 24-438*87
50.519 Id. de Villamarciel. ....... . . . 828*79
50.466 Id. de Vdlabañéz.. ......... 5.531'72
50.470 . Id. de Villanueva de las Torres. . . . . . 382*59
50.474 Id, de Villavellid,........................... ..... 451*54
50.750 Id, de Avila, , . . . . . . . . . . 2.894*19
50.814 Id. de Peñalba de Duero. . . . . . . . 2.101'67
50.930 Id. de Olmedo, , . , . . , . . . 14-268*57
51015 Id, de id. . . . , , . .... 3.683'92

DE BENEFICENCIA,

619 Huérfanas de San Salvador. . . . . . 838'83
648 Id. de San Juan de Párraces, . . . . . , 865*09
650 Id. de id. id...............................  . . . . . 2.449'67

19.063 Pobres de Pozaldéz. . ....................................... 210*18
22.007 Hospital de Abaica............................................... 597*34
22.009 U. de Roncesvalles.............................   ... 2.110*50
44.258 Memorias de D. Antonio Cabero...................... 840*42
51.497 Hospital de peregrinos de Tordesillas. . . . . 181.520*83

9 de Julio de 1813.=E1 Jefe de la Administración económica.
José Perez Valdés.

NuM. 2.487.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección 5.’=Negociado Secretaria.

Consecuente el Gobierno de la Re- 
publica en su propósito de disminuir 
los gastos del Estado y de moralizar 
al mismo tiempo la Administración, 
satisfaciendo las aspiraciones legíti
mas, cree que es uno de los medios que 
contribuirán a ese fin el dar colocación 
en los destinos públicos en la propor
ción que las circunstancias lo permi
tan y la prudencia aconseje, á los ce
santes que en la cualidad deiales per
ciban haberes del lesoro. Para llevar 
a cabo dicho propo.sito cree indispen
sable reunir en el Ministerio de Ha
cienda Ias hojas de servicio de lodos 
¡os empleados cesantes del citado ramo 
que tienen declarado haber pasivo, ó 
se crean con derecho á que se les de
clare, aun cuando estén pendientes de 
clasificación; y en tal concepto adopte 
¡as oportunas medidas á fin de que en 
un breve plazo le sean enviadas por 
miconducto las mencionadas hojas.

Lo que cumpliendo con la refe
rida orden he dispuesto anunciar en 
el Boletín q^cial de esta provincia á 
finde que los cesantes del ramo de 
Hacienda, residentes en la misma, á 
quienes la mencionada órden del Go
bierno de la República se refiere, re
mitan á esta Administración en el tér
mino improrogable de un mes su res
pectiva hoja de servicios.

Valladolid 12 de Julio de 1873.= 
José Perez Valdés,

NuM. 2.469.

Apuntamiento constitucional de 
Zaratan.

Por renuncia del que la obtenía se 
halla vacante Ia Secretaría de este 
Ayuntamiento, cuya dotación consiste 
en 750 pesetas anuales, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres ven» 
cidos, siendo del cargo del agraciado 
practicar los repartos municipales, 
cuentas de Alcaldía y demas concer
niente al municipio.

Los aspirantes a dicha plaza dirigi
rán sus solicitudes debidaincnle docu
mentadas y adornadas de los méritos 
que en igual ó asimilable ejercicio ha
yan obtenido, al Presidente de la cor
poración y durante el mes corriente.

Zaratan 5 de Julio de 1873.=F.1 Al
calde, Lorenzo Gil.=P. A. del A., San
tiago Gutiérrez, Secretario.

ÍáHadelid: 1875.—ImpreBla de Garride.
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